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SE PUBLICA X.OS MARCES, MtïERGOlES. VIERNES Y SÁBADOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DhL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Asturias y SS. A A. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Alaría líiilalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud,

la 2 *; de ella se medirán al 
S. 200 metros y se coloca la 
5.’; de esta en dirección 0. se 
medirán 200 metros y se pone 
la 4.’; de esta hacia el N. se me
dirán 200 metros fijándose la 
5.’ estaca, la cual se unirá con 
la 1.’ por medio de una recta de 
cien metros, y queda cerrado el 
rectángulo de las 4 perlenenci'S 
solicitadas.

A habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la e.xpresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias

vamente hasta el límite que ks 
autoriza la Ley municipal vigen
te, y corrcspon/liendo la tercera 
parte de las mullas á los denun
ciadores de los daños cometidos, 
á fin de facilitar á dictas autori
dades la imposición de las cor
respondientes multas, he dis
puesto publicar las adjuntas ta- 
bl^s ó cuadros, que determinan 
el importe de 1; s responsabilida
des á que deben sujetarse los de
nunciados, debiendo recordar á

I
los Alcaldes la obligación en que 
se encuentran de expedirá favor 
de los denunciadores las certifica
ciones á que hace referencia la 
instrucción y modelo que para el 
cobro de las terceras partes, se 
publicó en el número Í5G de esto 
Boletín Ofici.al, corre.spondiente 
al 17 de Octubre de 1877.

Logroño 16 de Enero de 1878.

El GobernaJor, 

José Bellido.

.AD.MINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Don José Bellido, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Isi
doro Zaldivar, vecino de Albe- 
rite, de profesión Cantero, y 
mayor de edad, se ha p’^esentado 
á mi autoridad á las once de la 
mañana del dia de la fecha, una 
solicitud de registro de cuatro

VIII.

TABLAS para de/erminar el itnporle Je ¡as mnUag (¡ue deban aplicarse por la 
corta ó arranque frambdento Je árboles en los montes pútdicos con arreglo 
i dfÿrmtnado en el arbculo I8Q délas ordenanzas ds 22 Je Diciembre 
de 1833, y á gu ' hace referencia la anterior circular.

PRIMERA CLASE.

Robles, encina®, h;.yas, olmos, fresno.®, alerces, cailaúos, nogales, pinos, 
pinabetes y oíros sempjaiilcs.

que para este efecto se fija en la 
y reglamento vigente de la 

Minería.
Logroño i G de Enero de 1878.

El Gobernador,

Círcui.feren ia <• 
vara d»

POLCA D.IS.

tres diarios de 
I siis’o.

(Ca centímetros.}

CExriM Linos.

Müi

REALES.

.TA.

PESETAS.

pertenencias con el título de San 
Mariano, de mineral de Carbón

José Bellido. a 112 
9

20
21

6 
7

1*50
i *75

de piedra, en terreno situado en 
término de la villa do Alberite, 
parage donde llaman Barrancos,

SECCION DE FOMENTO.

Habiéndose observado que los 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, al imponer las multas 
á que se hacen acreedores los 
dañadores de los montes, no 
suelen sujetarse á lo preceptua
do por las ordenanzas del ramo,

10 
11
12

23
25
28

9
11
13

2 25 
2'7.5 
3'25

lindante al N. con Mirabuenos, 
al 0. con heredad de D. Simon 
Jalon, ais. con la Ventana de 
la Mora y al E, conPaquillo, cu
ya designación se ha verificado 
en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de parti
da una pequeña calicata, desde 
ella se medirán en dirección 
N. 50 metros fijándose la 1.* es
taca; desde esta hacia el E. se 
medirán 100 metros,colocándose

PIES.

1
2
5

28
5«
84

13
26
59

3*25
6‘jW
9 75

dando con esto lugar, á que no 
exista la debida uniformidad 
entre las mullas impuestas por 
las mismas faltas, y debiendo 
entender en todas las cometidas 
en los montes públicos, los Al
caldes ácuya jurisdicción perte
nezcan, castigándolos gubernati-

VAB.VS.

1
2
5 
4
» 
6

ai 
167 
250 
.334 
418 
501

59
78

117
156
19o
254

9'75 
19'50 
29'25 
59‘ »
48*75 
58*50
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. SEGUNDA CLASE.

AlisoS; lilos, álamos blancos, sauces j demás no señalados en la 1.* clase.

Circunferencia á 1res cuartos de 
vara del suelo.

(63 centímetros.)

PULGADAS. i CENTIMETROS. PESETAS.
!

REALES.

81|2 20 4 L »
9 21 4,50

10 23 5,50 1,57
H 25 6,50 1,62
12 ■ 25. , . /,50 1,87 ’

PIES.

1 28 ' - 7,50 1,87
2 56 15, > 5,73
3 84 ......... 2-2,50 5,62

1
2
5 
4
5
6

sbbbbm

VARA. i * -

r * . 1 i

t
i V : /i ■ '.J -11 /

22,50 - / 5,62
--

■ ÍC7'
' 250 ■ '

45, « 
■ 67.50

jí'; 11,25
. . . 16,87

554 ■ ’ ‘ 
! . 418' : ;
..L , ^^'501 ;

90, . ■* *
112,50

' 135/ >)

■ ' 22,30
28,12 

' 35,73

DIPUTACION PROVINCIAL. i

Setion de Q de Abril de 1877.

En la ciudad de Logroño á seis de i 
Abril de mil ochocientos setenta y sie
te, siendo la hora de las ocho de la 
noche se reunieron bajo l'a liresid^n- 
cia dél ExCmo.- Sr. Gob'e*fna^or\ civil, , 
los señores Diputados Michel, íilerioo, 
Gobantes, Gutierrez, Maleo, Plaojon, .• 
López Montenegro, F. Bazan, Montoya, 
Urfe(a,‘ Baron de Maha be, Sator/Rol
dan, Ortiz,y Saenz de Ce'nzánó,actuan
do como Secretarios, .los señores Iri- 
barrcn y Martinez.

Leída el acta de, la anterior fue 
aprobada.

Se dió.cujnta de una jfcxíiosicion del 
Avuntamientd de Nalda, solicitando so 

c?PÇeda Ja^jcompeBaacion ..de laá 
cantidades que debe á fundos provin- ' 
cíales por las que la Diputación debe 
á los dueños de terrenos ocupados en 
jurisdicion de aquella villa, para la 
construcción de la carretera be Navar- 
rele á Barranco de Boyo.

Apoyada la petición por el Sr. Mi-i 
chel, se acordó acceder á lo solicitado 
sujetándose á las disposiciones dicta* 
das para llevar à efecto estas compeni 
saciones. /.

El mismo acuerdo recayó á una inst 
tanda del AynnlanTrêntôrdë Viîrame+ ‘ 
diana solicitando análoga compensa
ción por lo que se debe por expropia
ciones con motivo de la coíl.slruccioQ 
déla carietera que se dirige à Ak 
berite. • । '

Se^eyó la siguiente próp<iisicíon.=±

MULTA.

Los diputados qne suscriben, en vista 
deJ amplisimó' debate habido sobre 
guardería rural,tienen el honor de pro
poner á la Excma, Diputación se digne 
acordar se dirija á los Ayuntamientos 
de la provincia una comunicación con
cebida en estos ó parecidos términos. 
=S¡entío muchísimas las personas 
que^han manifealado el deseo de que 
se eslabíezca en la provincia la guar- 

! derla rural en igual forma que se ins
tala ó ha inslalado en otras y que pré- 
vlaméhte se Indique á los Ayuntamien- 
tós el sacrificio pecuniario que tal 
servioH) les ha de imponer; > la Dipu
tación que solo anhela en tan vital 
asunto inspirarse en el sentimiento 
de los pueblos y que comprenden los 
incalculables beneficios- qué con tal 
institución pueden sobrevenir á un 
pakeminenlemente agricola como es 
el nuestro, participa à e»e Ayutamien- 
lo que en el caso de establecería á cu
yo objeto se gestiona tendrá que con
tribuir próximamente con la cantidad 

.................. lo que se le co
munica á fin de que examine la Cor
poración y Junta de asociados si puede 
levantar tal carga.^;:Palacio de la Di- 
putacipp 6 de Abril de 1877.—Manuel 
M • deAIateo.—Juan Bautista de Mon- 
loya.-r*^uslo Roldan.—Francisco de 
Paula Salazar.

ElKr. de Maleo apoyó la aiilerior 
proposición conviniendo para ello en la 
importancia t.ue lîêiîeTa'guarden a ru
ral, péro debiendo imponerse una pe
sada cdrga á los pueblos, le parecía 
oporluuo.que la Diputación les con
sultara; antes pata apreciar si podia 

ó no imponerles aquel gravamen.
El Sr. Planzon la combatió çspre- 

sando su creencia de que la circular 
no había de dar resultados positivos.

El Sr. Saenz de Cenzano, manifestó 
se hallaba conforme con la proposi
ción, pero sería conveniente expresar 
que se lomaría en cuenta á los pue
blos lo que satisfacen à los guardas 
municipales, qne han de desaparecer 
tan pronto como se establezca la Guar
dia civil.

Con esta adición se aprobó la ante
rior proposición en votación nominal 
en la siguiente forma.

Señores que dt/eroti si.—Maleo.— 
Roldan.—Salazar —Baron de Mahabe. 
—Urela.— Montoya—Saenz de Cen- 
zano. Orliz.—Iribarren, —Martinez. 
—Sr, Presidente.=70(0/ 11,

Señores que dijeron no,—Michel.— 
Merino.—Gobantes,—Gutierrez.—Ba
zar/— Lopez Montenegro. —Planzon. 
violan.

Presentado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
provincial ordinario para el año eco
nómico dé 1877-78 cuyos gastos as
cienden á ?a cantidad de 511.150,37 
pesetas y el de ingresos à la misma 
suma incluido el repartimiento del cu 
po para cubrir el déficit y abierta dis
cusión sobre el mismo, hizo uso de la 
palabra el Sr. Merino manifestando 
que en su concepto la innovación que 
se proponía es la consignación de la.s 
canlidade.s que se satisfacen á los em -. 
pleados de la dirección de caminos vc- 
çjnal|?s por indemnización dç gastos de 
salida no podia reportar muchas 
vent jas á la provincia y que op
taba porque se siguiese el sislenia 
de los aflos anteriores abonándoles no 
Unto fijo por cada uia de salida que 
es lo mismo que viene haciendo el 
Estado con el cuerpo de Ingenieros y 
que parece el mas conveniente.

El Sr. Bazan conlesló q le la comi
sión no tiene interés en que el abono 
délos gastos de salida se hagan en una 
ú otra forma.Que al ad.iplarse una can
tidad fija al afio,habrá presidido la idea 
de que no se invirtiese mayor canlída’^ 
en este servicio cualesqóicra que fuese 
el número de salidas ijue hiciese el per
sonal de caminos vecinales y en vista 
de que en el actual afio económico as
cendía a 5000 pesi las lo autorizado en
tre el presupuesto ordinario y adicio
nal para esta clase de gastos, cuya 
cantidad se juzga bastante conside
rable.

Replicó el Sr. Merino, que el as
cender á esa cantidad lo autorizado 
para gastos de salidas, consistía en 
que se hallabam en cooslruccion y en 
estudio dentro de este ejercicio roavor 
núm'éro de Carreteras provinciald.s, qce 
hacen necesarias las salidáá de vi lla, 
inspección y dirección con más he- 
cu"Ocia. •

También esposo que no estaba con
forme con el 'cnlerio de la Gomisí'o.n 
en lo relativo al nombramienlo dé los 
médicos-directores de. los baños de 

aguas minerales como el de Arnedillo, 
pero qiH estaba conforme en que se 
solicite del Gobierno de S. M. se .sa
tisfagan los sueldos de dichos funcio
narios con fondos generales del Estado 
en lugar de pagarse de fondos provin
ciales puesto que prestan un servie,io 
también general.

Despues de algunas explicaciones de 
la Comisión de Hacienda y de las o^- 
servdcione.s hechas por el Sr, Govan- 
les relativasá pedirla supresión de las 
Escuelas normales de maestros y maes
tras de la provincia, que fueron con- 
tesladas por los Sres, Michel, Planzon 
y Greta, se acordó aprobar el presu- 
puislo en la forma que se presenta se
ñalando al Director de caminos vecina
les, ayudantes y sobrestantes,las die
tas de salida en la forma que se venia 
haciendo en el actual año económico, 
y que se solicite del Gobierno de S, M. 
que el sueldo de los médicos de baños 
sea satisfecho de los fondos generales 
del Estado puesto qué prestan un ser
vicio también general.

Se dió cuenta de una exposición de 
D,Urbano Colomo,vecino de Alesanco, 
alegando várias razones para pedir no 
se construya la rampa que se acordó 
á petición de D, Justo Diez Oscaris, en 
nueve de Noviembre último en susti
tución de oirá interrumpida por el 
nuevo camino de aqueUa villa á Val- 
pierre. En atención á las razones es- 
puestas se acordó suspender la cons
trucción de la rampa, reservando su 
derechoL á D. Ju^U Di'.z -Oscar z y á 
D, Urbano Colomo jiara ventilar las 
cuestiones privadas ante el tribunal 
competente.

Examinada la certificación de obras 
ejecutadas por D. Andrés Píerra, un la 
carretera de la Esln-lla durante los 
meses de Diciembre y Enero úllimAs, 
importante mil ochocientas tres pese
ta.? sesenta y ocho céntimos,se acordó 
aprobarla y comunicarla á la sección 
de contabilidad á los efectos del 
pago.

Atendido el atraso en que se hallan 
la.s obras de la expresada carretera y 
visto lo informado por el Director do 
camino.? vecinales, se acordó conceler 
al contratista lo que resta del mes que 
rige pira la conclu*ion, poniendo (os 
peones y trabajadores que sean nece
sarios á juicio del expresado Director 
y de 00 hac erlo así se conslruirán las 
obras por adminíslracion desde el día 
prim'^ro de Mayo próximo.

Se acordó designar al Diputado Sr. 
Merino para vocal de la Junta de Ins
trucción pública.

A propuesta del Sr. Salazar se; a cer
do que esta Corporación se ponga en 
relación con‘la de Burgos y aúnen sUs 
esfuerzos á fin de conseguir que la car
retera coostruida por el Estado desde 
Burgos á Belorado,siga el trazado an
tiguo ó sea por Montes de Oca, dese- 
chanco el que se pretende seguir del 
nuevo para eiüpalm.ir con la carretera 
general ele Madrid á Irup en el pue-
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bio de Piedrahila y pidiendo se levan
te la suspension de las ^obras üi tl 
primer Iraza io iodicado.

Se levantó la sesión.
El Gobernador presidente, Manuel 

Angulo Ballesteros.—El Diputado Se
cretario, Angel Iribarreu.—El Dipu
tado Secretario.—Tomás Martinez.

ÁbMlNIS nVACIOÑ KCWÚÍllEÁ.

CIKCULA.R

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que á continuación 
se expresan,' deberán remitir,lá esta 
Admioislracion económica dentro del 
impidrogabla término de tercero d;a, 
1res pliegos de papel del sello 11’ 
correspondiente al reintegro de las 
actas de en^abizamientos p'Or Contri
bución industrial, en ciimpiimieiilo á' 
lo prevenido por la Dirección, gene
ral de ÇoblriBucihoes* orddd Pehá G ()e‘ 
Diciembre pfóximV pasado. '

• • PUEBLOS.

Agoncillo.—Aj amil.—Albelda.--Al-- 
berite — Alcanadre.—Aldeanueva de 
Ebro — Alesanco. — Aleson.— Almar- 
za.—Aii^unciana. ^Anguiano.-Aren- 
zana de Arriba.—Arnedillo.~Áus<,jo. 
Au loi.—Ázofra.=Badaián.—Baños de 
Kioja,—Baños de llio Toúa.—Berceo 
«•Bergasa. - Bergasillas.—Bezarrs.— 
Bobadilla—Brieba.—Briones—Bri- 
ñas.—Cainprovin.—Canillas.—Cañas. 
—Carden is.—Casalarreiua.—-Casta - 
ñares.— Cellórigo. — Cervera del llio 
Albaina —Giuri.—Cordovín.—Con ra 
zzCuzcurrita.—Daroca. --Estollo,----  
F oncea.— Fonzaleclie.— Galilea.— 
Grañon.-tierce.—Ilervias. Ilerra- 
rnelluri.— Hormilla.=Iloimil leja.— 
Hornos.—Hortigosa.—Uuercanos.— 
Igea.—.Jalon.«Jubera.—Lagunilla.— 
Lardero —Ledesma.=Le¡va.—Lum
breras,—Manjarrés.—Mansilla.— Mu
rillo de llio l iza.—Muro y Arabas- 
aguas.—Muro de Cameros.«=• Nágera. 
Navajun.—Ochánduri.=Ojaca8lro.— 
Ollauri.—Pazuengos.—Pedí oso.—Pi- 
niltús.—Poyales —Pradejón — Préja- 
no.—Qul‘I.—Uabauera de Cameros.— 
Basilio (el}. = Red'dl (61).~Bivafrfcha 
—Biocou de Solo.—Bobles =»S.Asen- 
sio.—Sau .Millan de la Cogulla.=San 
Boman de Cameros.=Sanlurde=S Vi
cente de la Sonsierra.=;Sta. Coloma. 
= Sia. Eulalia bjj^^ra,=Sla. Maria de 
C a m e r o s. == S o f z. I u o. = S ; ) t é S. — T e r r o - 
bi.=¿Tirgo'.=Tonc' do Cameros, = 
Tjvia.= frt.vijano.= Tí ció. — -Torie- 
iuuûa.=UruûucIa.=Valgaùoo — Vm- 
losa,—Vigu,fr».?=Villalvjft de Kioja.= 
Villamediaüa. = Vidanueva de Came
ros.— Villar Oü Amado.—Villarejo.— 
Mllartrt Quintana,—Villari’jya «=-Vi- 
lUveril?.=ViliaveNyo.—Vüiosiada.— 
Vmi gra de Abajo.=Zenzano ^Tor- 

reciild sobra A!e«anco.=Torrecilla de 
Ce ineros

Loqje se anuncia ¡^«ir este periódi
co oficial, para que llegue ájsu cono - 
cimieolo y cumplan con lo^que se or
dena.

Logroño 14?de Enero de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Bobles.

Lns S'fi.'Alca,blA4 denlos pueblos de 
-csla provincia-, deb- rflnj írern tir ‘den
tro del IcrraiEü de ocho dias los cua
dernos taloilarios desbátenles, arregla
dos aPrnodelo^nú ai. 20, comjiuesL dt) 
las hojas que crean lesjian’de ser ne
cesarias para sellar ías, firmarlos y ru- 
b-icarios en conformidad á lo preve
nido fn los artículos 2í7 y 218 del 
Reglamentó de 20 de Mayo de 1875 y 
con el fin de que 'os in luslricles aiii- 
bulanlFs no sufran detenciones por las 
oomisi mi’S de comprobación, como ya 
ha Sliced i do ájvarios éu rázon á i.o ha
llarse los cerlificailüs lalouariqs de 
que; tratan dichos articulos con las 
formalidades necesarias

Al propio tienqiu-dcbo advertirles 
que se bal an obligados á remitir «á 

’esta oficiña á fin de cada trimestre 
relación no-rainal de las "personas .ó 
quienes' se hayan espedido pji.ntes 
ambulanliSí espresan lo il impone do 
las mismas, asi mismo lo barcO éu 
.igual perio lo de bs alta.s y b:ij?s que 
ocurran en industriales de la í.* 2.“ 
5 ’ y L’ Tarifa y primera division de 
la 5.‘, debiendo Jjacerlo de ios que 
haya habido durante los dos que han 
vencido en la misma fecha que los 
cuadernos leferidosï pues si bienes 
cierto que los Ayuntamientos desde el 
inoraento que responden de un cupo 
cbligalorio, SOI los llamados á espe
dir los documentos y percibir su im
porte, las Administraciones económi- 
casno h m perdido por esto su acción 
fiscal.

Lo que publico por raedio de este 
Boletín Oficial para que llegue á co
nocimiento de dichos Sres. Alcaldes 
los que de su recibo y de quedar 
en cumplir ruíinlo se les previene da
rán aviso inmediatamente.

Logroño 14 de Enero de 1878.—El 
Jefe económico, Luis xM. do Robles,

ÜNlVSBelDAD LITERARIA

DE ZARAGOZ.V,

Lo, la Cacefa tie Madnd corre.spon- 
cíicuie af día 2Ldel actual, se publica 
por la Diredcfori^ei-^roi de losvruo- 
cioa pública ehsiguiente, {inuocio:.

«Se halla vacaute^ eu la Univer
sidad de ¡Santiago la Cátedra de Prac
tica dtt operaclone.í farmaeeutin'As dola
da coü el Síleldu aouafflñ R’c's mil pe
setas, la cual ha de proveerle p^r

concurso con arreglo á lo dispuesto en I 
el ariicu'o 22G dç la Ley dr 9 de Se- l 
l'.erabrude 1857 y él 2." del Beglamen- 
lo de 1.5 de Enero de 1870. Pueden 
loin ir parte en este concurso los Ca
tedráticos numerarios ne la misma fa
cultad siempre que tengan el titulo 
corrpsp uidi lite.

Los aspirantes dirigirán sus solici- 
tiid'S dócumedladas á esta Dirección 
geni ral por cnudueto del Decano ó Di
re dur del Eslahlecmuénto en qu^ sir
van, end plazo- impmrugabte--de un 
mes a contar desde la pubTCacioo do 
este anuncio en la Gacela.

.. Según lo dispuesto t u el arUcu’ó 
41 del •e.xpresado Beglaincnlo, este 
anuncio debe pub ioar^e en los fíole- 
tines Opciales de las provincias y por 
medio de edictos en loiios los Esiab'c- 
cimienlos púb’icos de eoseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades re.'^pecfivas d spongan i 
que así se verifique- desde luego uín | 
mas aviso que el presente »

Y en su cuinplinijcnto he dispuésto: 
se inserte en los OJícmIis de
las provinraas que’ci ni prénde este Dis- 
triio Universitario para qua llegue á 
noticia de los interesados.»

Zaragoza .58 de Diciembre dé 1877. 
— El Becti r, Gerónimo Borao.

JCZGAIIOS DE PEiSEIlA KSIAXCIA-

' - ' nADo. "“'wns® ■ I
1 

D. José de Igúzguiza, Jmz de primera 
instancia del. pít.tido de IJaro.
Por el presente,cíU', llamo y empla

zo á León Serrano y Liquiñacos, do 
veiülicualro años de edad, soltero, 
dtdicado al comercio, hijo de D. An
dies y de Doña Valentina, natural de 
esta viilla y cuyo actual paradero sç 
iguo a, para que dentro del término de 
treinta dias cóñtaJos d* s.le ¡a inserción 
de esto anuncio en la Gacela oficial 
comparezca en este Juzgado a oir 
una not lieacioa de una providencia 
dictada tu la causa que se le sigue 
por lesiones á Alejandro Vtga, aper- 
cibiéndo.e que si asi lo hace se le 
oiiá y administrará justicia parándole 
en otro caso el peijuicio que haya 
lugar.

D.ido eu llaro á siete de Enero de 
rail Ochocientos seietla y ocho. — José 
de Lúzquiza. — Por mandado de 
S. 8.*, Pedro Balmaseda.

juzgados MÜND ipáles.

. Zar.Qsa

D. Ignacio Dominénez, Secretario 'del 
. Juzgado niUüic pal de la villa de 

Zarzosa.

Uori.fico; que en 1 »s autos del 
Juíci ) v u bah seguid s en rebeldía cu, 
este Juzgado, por D. Benito Cebritui 
Diez, de esta'vecindad, contra D Mi
guel Calvo, que lo es de lierez, se ha 
dictado la siguien e:

Sentencia. En la villa de Zarzo
sa á veinie y uno de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y siete, en el 
juicio verbal celebrado en el dia de 
ayer intentado por D. Benito Cebnan 
Diez, de esta vecindad, contra D Ma
nuel Calvo de la vecindad del pueblo 
d^^Uerce, sobre reclamación aquél á 
¿He 3e la canli lad de treinta páselas. 
Vista la. demanda propuesta por el de- 
mandaiite.en la que justifica por medA 
de testigos ser cierta la cantidad que 
llene entregada al d mandado. Vista 
la cil’.C'on que qnrd.i uní la á eslo.s 
autos en la cual sedá por netifrado el 
demandado niedianle el decreto dado 
por el Sr. Juez- mniiicipal de la vüla 
de Herce sin que aquél haya espueslo 
causa justa que le exima de la com
parecencia.

El Sr. Juez Municipal, D. Poblo Bo- 
driguez, que conoce en estos autos, 
Falla: Que debía do condenar como 
condena á D Miguel Calvo al pago de 
la canlidad de las mencionadas lieiola 
pesetas reclamadas por el demandante 
y en las costas y gastos que se origi
nen Insta fiu realiza» ioi,cuyo pago ha
rá efectivo en el término de seis dias 
contados desde el dia siguiente de 
trascurrido el lérraino sin que por los 
partes se baya interpuesto apelación. 
Y por esta su sentencia que será noti
ficada según está prevenido en la ley 
de Enjuiciamiento civil artículos 1181^ 
1182 y 1185 y además se publique eu 
el Boletín Oficial de esta provincia 
conforme al arlícnlo 1190 de la refe
rida ley.

Lo mandó y firma el Sr. Juez por 
ame mí el Secretario de que certifico. 
- Pablo Bodriguez. — Ignacio Dnmln- 
guez. Secretario.

Notificación al demandante.—Acto 
continuo, yo el Secretario he hecho 
saber la anterior sentencia à D. Benito 
Cebrian, leyéndola integramente y 
dándole copia liUral, quedó enterado y 
firma de que certifico.—Benito ( 6 nao 
Ignacio Dominguez, Secretario.

Notificación en estrados.—En dicho 
día yo el Secretario, estaudo celebran
do audiencia pública el Sr. Juez Mu
nicipal de esta villa notifiqué, leí in
tegramente y di cupia de la Sentencia 
qu¿ antecede, à los estrados de este 
Juzgado á presencia de los testigos 
Inocente Cebrian, Angel Badihos é 
Iguacio Doaiioguez. becrelario.

Diligencia. La pongo yo el Secreta
rio: de qut# en este dia be puesto un 
edi 'lo comprensivo de la senleucia an
terior, el cual queda fijado en la puer
ta-de este Juzgado municipal s gun

Of defia 8U el arU 1.183 de la preci
tada ley del que ya se hizo relcnocia 
eü dicha semencia. Zirzos.a ventle y 
dos de Noviembre de md oehocieolog
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setenta y siete.—Ignacio Domínguez, / 
Secretario,

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado en la Sentencia inserta, se 
publica por medio de este periódico 
oficial de la provincia á fin de que lle
gue á noticia de quien corresponda y 
surta los efectos legales.

Zarzosa treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos selenia y siete.— i 
B.” V.’ Pablo Rodríguez.—Ignacio Do- j 
minguez, Secretario. {

ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBHA
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

AYUNTAMIENTOS.

SAJAZARRA.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento constitucional de esta villa 
con la dotación anual de seiscientas 
veinte y cinco pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos con la Obligación de confeccio • 
nar lodos los repartos que sean ne
cesarios.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán las solicitudes al Alcalde en 
el término de treinta dias à contar 
desde el anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Sajazarra 9 de Enero de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Martínez de Sahuces.

TREQÜAJANTES.

Se halla vacante el partido de 
partido de Médico-Cirujano de la Aldea 
de Solo,correspondiente al citado pue
blo de Treguajanles, dolada con la 
cantidad anual de 8000 reales, paga
dos por semestres, por el alcalde de 
la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde hasta el 2 de Febrero 
próximo.

Treguajanles 17 de Enero de 1878. 
—El Alcalde, Eugenio Garrido.

Se arrienda un molino harinero en 
jurisdicción de Vílloslada de Cameros, 
muy cerca del pueblo, coa agua so
brante para las dos piedras que tiene y 
abastecido de los útiles que son nece
sarios para su servicio. Quien quisiere 
tratar de ajuste puede hacerlo hacerlo 
con D. Bernardo Perez vecino de dicha 
villa.

Los arboricullores de Nalda Pedro Ibañez y CorapaCía tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos de plantas de todas las 
especies procedentes de los viveros de la Kioja y de varios punios del extran
jero. Esta Gooopañia, que tiene sus viveros A la altura de los mas principales 
de Europa, le es sumamente fácil dar sus plantas á precios mas reducidos, con
tando además con la garantía ue las buenas especies que, adquiridas à fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ninguno otro pueda hacerlo por no hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagüeñas, que viendo sus resultados, nos dan las 
gracias repelidas la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que han quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
anos anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y tomando por millares se haráu mayores rebajas.

La gran variedad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al- 
cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus ronoteros y otras muchas de hoja 
persistente. Chirpia para cerraduras ó bailados, de varios años. Los nísperos 
de Japon, magnolias grandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
ciruelas de Nante, moreras blancas y negras, de grueso fruto, completa 
nuestra colección.

Asimismo tenemos á la venta gran variedad de uvas especiales y moscate
les para formar galerías y emparrados, plantones de olivo de varias clases 
hembrillas, royales, bermijuelas, empellros y otras especies; y por último, se
milla para prados artificiales como alfalfa, trébol forragero y enano, beigras y 
varias de flores.

Los pedidos se harán siempre á Nalda, provincia de Logroño, 
á Pedro Ibañez y Compañía. 15

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases, cerezos, meloco
tones, pavias, albérchigos, nogales, 
perales de todas clases, manzanos de 
ídem, á precio de 5 rs. cada uno, cho
pos de raíz para plantar en carreteras 
ó plantaciones particulares, al precio 
de 2 rs. cada uno.

Olivos hembras y aceitunos y 4 rs. 
y medio

Barbudas de moscatel y garnacha.
Pueden dirigirse al propietario Eu

sebio Herce (el higuero) vecino de Al
belda.

El Registro de la Propiedad de este 
partido, se ha trasladado al piso bajo 
de la casa llamada de las Delicias, se
ñalada con el num. 37, en la Ronda 
del Muro de los Reyes.

COMPAÑIA DELFERRO-C.XRRIL 
ÜE TUDELA Á BILBAO.

El Consejo de Admioislracion ha 
dispuesto distribuir inmediatamente 
entre los poseedores de créditos por 
terrenos ocupados por esta linea en la 
Rioja, el importe de las cantidades re
cibidas para este objeto, de la Exce- 
lenlísima Díputaciao provincial de Lo
groño.

En consecuencia los dueños de estos 
créditos pueden preseplarlos desde hoy 
en adelante, en la oficina de la Conta
bilidad ganeral de la empresa, donde 
se les hará el pago de la amortización 
de la segunda mitad de la sétima dé
cima parle de su capital primitivo ade
más de los intereses correspondientes 
á la misma, vencidos en 51 de Di- 

’ cierabre de 1877.

Los que gusten cobrarlos en LogrO- 
flo, pueden entregar sus crédiots al 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 
quien, con devolución de los mismos, 
les hará el pago al cuarto dia de ha
berlos recibido.

Bilbao 8 de Ene.-o de 1878.—El di
rector gerente, Adolfo Ibarrola.

INTERESANTE.

Existen á dísposicíon^del público un 
gran número de plantas de viñedo 
(garnacha) que se venderán muy ar
regladas.

Dirigirse a D. Ciriaco Garcia, en 
Medrano.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y

librerIa clásica

DE

AGUSTIN ORTON EDA, 

antes de la viuda de Menehaea,

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 

I brería no admite competencia 
en esta capital, 5 mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar

sellos con sos correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
j para la segunda enseñanza que 

se espenden á los precios eccnó- 
! micos que se efectuó el año pa- 

sado. 
t

Además, los libros para la admi^ 
nistracion se expenden á log 
precios sigíiientes:

Renlea.

I Manual de Quintas. ... 15 
Manual de la Legislación de

Aguas......................... • . 12
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil. 14 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio 7

Práctica de la redacción de 
los expedientes de con
sumos...........................  3

Prontuario de la Conlribu 
cion de Industria y Co 
mercio ...... 8

Prontuario de los Jueces 
Municipales 2

Reglamento para la ejecu
ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil. 4

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

Con objeto dé que 
puedan atender á la 
formación del resu
men <lc gastos è in
gresos que se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Boletín, se 
ha hecho la corres
pondiente tirada de 
impresos que recla
mándola se envía á 
vuelta de correo.

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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